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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL - NULIDAD CONTRATO 

DEMANDANTE JAVIER MONTOYA SOSA 

DEMANDADO SOCIEDAD MONTOYA SOSA Y CIA LTDA. Y/O 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00292 00 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA 

EMPLAZAMIENTO. 

 

Subsanados los requisitos echados de menos en auto de inadmisión, dentro de los 

términos establecidos por la ley, encuentra el despacho que la demanda de la 

referencia reunió las exigencias impuestas por los artículos 82 a 84, 88 y 89, 368, 

371 y demás normas concordantes del C.G.P. En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA VERBAL que, por intermedio de apoderado 

judicial, ha presentado JAVIER MONTOYA SOSA c.c. 9.370.935, en contra de 

la SOCIEDAD MONTOYA SOSA Y CIA LTDA. NIT. 800184890-1, CAUCHOS 

ESPECIALES MALACA S.A.S. NIT. 800056670-8, LUIS ALBERTO 

MONTOYA SOSA c.c. 4.238.421, DANILO MONTOYA SOSA c.c. 

71.579.032, herederos indeterminados de CLARA INÉS MONTOYA SOSA 

c.c. 51.561.449 y herederos indeterminados de NELLY MONTOYA SOSA 

y/o NELLY ISABEL MONTOYA SOSA c.c. 41.577.838. Imprímasele el trámite 

previsto en el artículo 371 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la demandada la presente decisión en la forma 

indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, advirtiendo a los demandados 

que disponen del término de veinte (20) días para responder la demanda, en 

atención a lo cual se ordena a la parte demandante remitir a la dirección 



181 
 

electrónica el presente auto admisorio y los anexos que deban entregarse para su 

traslado. 

 

TERCERO: SE ORDENA el emplazamiento de los herederos indeterminados de 

CLARA INÉS MONTOYA SOSA y herederos indeterminados de NELLY MONTOYA 

SOSA y/o NELLY ISABEL MONTOYA SOSA. 

 

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA 14-

10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con el artículo 108 del C.G.P. y 10 del Decreto 806 de 2020, se 

ordena la inclusión en la base de datos del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de los herederos indeterminados de CLARA INÉS MONTOYA SOSA c.c. 

51.561.449 y herederos indeterminados de NELLY MONTOYA SOSA y/o NELLY 

ISABEL MONTOYA SOSA c.c. 41.577.838. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

QUINTO: Se reconoce personería jurídica al abogado CESAR AUGUSTO TRUJILLO 

VILLA, quien es portador de la tarjeta profesional No. 70.720 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para actuar en nombre de la demandante en este proceso de 

conformidad con las facultades que le fueron otorgadas en el poder arrimado como 

anexo. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro.  _018__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _9 de febrero de 2021_____ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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Firmado Por: 

 
BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

91a3738de31df48a74ef6be2240fa3007456a880a0256493356b92067cec0d94 
Documento generado en 08/02/2021 12:41:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


